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ASUNTO NIEGA NOTIFICACIÓN 

 

Previo a decidir son la válidas de la citación al demandado se requiere a la 

parte demandante para que, se aporte la misma cotejada.   

Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga 

procesal de dar cumplimiento a lo requerido y proceder a notificar a la 

demandada SANDRA PATRICIA MARIN SANABRIA, so pena de tener por 

desistida tácitamente la presente actuación mediante providencia en tal 

sentido.  

 

NOTIFÍQUESE 1 

                                                             
1 Publicado por estado No. 044 fijado el 15 de marzo de 2022 a las 7:30 a.m.  
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